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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivasen derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña DOMINGA ALBI GRAU se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Consejo de Ministros de 1()"7-1992. 
desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra la denegación de indemnización por jubi
lación anticipada. pleito al que ha correspondido 
el número generall!7.416/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal. dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público en cumplimiento de providencia 
fecha de hoy. 

Madrid, 18 de mayo de 1993.-EI Secretav 

rio.-33.963-E. 

SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por doña CARMEN CATALAN DlAZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra denegatorio de reclamaciones de indemnización 
por jubilación forzosa anticipada y desestimatorio 
del recurso de reposición interpuesto contra el pri
mero sobre acuerdo Consejo Ministros 30 de 
noviembre de 1990 y 18 de octubre de 1991, al 
qi.:~ ha correspondido el número general 
1/2.80S;: 992.-33.964-E. 

Por don ~l.,~.L GARCIA ORTIZ se ha inter
puesto recurso contencia~~-administrativo sobre 
impugnación de la desestimación pi..o~!mta por silen
cio administrativo de la petición de fecha 1- de 
noviembre de 1992 dirigida al Consejo de Ministros 
sobre indemnización por jubilación anticipada 
Ministerio Relaciones con las Cortes, pleito al que 
ha correspondido el número general 1/445/1993 
y el número de Secretaría 163/1993.-33.974-E. 

y para que sirva de emplazamiento, a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
lo que se hac~ público en cumplimiento de pro. 
videncia de fecha 8 de junio de 1993. 

Madrid. 8 de junio de 1993.-El Secretario. 
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SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don FRANCISCO DE ASIS GOMEZ 
GALLARDO se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo sobre impugnación del acuerdo 
del Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1993. 
desestimatorio del recurso de reposición interpuesto 
contra el de 12 de junio de 1992 del mismo Consejo, 
denegó indemnización jubilación anticipada. 
pleito al que ha correspondido el número 
general 1/464/1993 y el número de Secretaria 
167/1993.-33.944. 

Por CONSORCIO CASTELLOTE VELA se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 181/1993 sobre integración de 
los Médicos del Registro Civil. al que ha corres
pondido el número general 1/311/ 1993.-33.968-E. 

Por don ERNESTO CA VIOLA MUT AZZI se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra Real Decreto 181/1993 sobre integración 
de los Médicos del Registro Civil al que ha corres· 
pondido el número general l/312/1993.-33.971-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma. 
les parara el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 9 de junio de 1993. 

Madrid, 9 de junio de 1993.-El Secretario. 

SALA TERCERA 
Secretaría: Sr. Abizanda Chordi 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: ' 

Por CONGREGACION RELIGIOSAS DE 
MARIA INMACULADA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre beneficios área 
expan:;;éTl. pleito al que ha correspondido el número 
general l/479ii~'f3 y el 19 de la Secretaría del 
que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público. en cumplimiento de providencia 
fecha de hoy. 

Madrid. 11 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-37.865-E. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Saavedra Maldonado 
(Subsección: Sr. Martínez Morete) 

SECCION SE:PTIMA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intereses directos 
en el mantenimiento del mismo, que: 

Por don DAMIAN ABELLA PLANTES se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Real Decreto 1637/1990 sobre integración Esca
las Fuerzas ATInadas, N. S. 275/92. pleito al que 
ha correspondido el número general 1/6.916/1992 
y el número de Secretaria 275/1992. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 Y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal. dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma. 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
fecha de hoy. 

Madrid, 28 de junio de 1993.-El Secreta
rio.-37.864-E. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Palencia Guerra 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don JOAQUIN ORTEGA TOMAS se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo 
sobre instalación de cartel publicitario visible desde 
la zona de dominio público y a una distancia de 
10 metros de la arista exterior de la N-330. pleito 
al que ha correspondido el número general 
1/477/1993.-38.627-E. 

Por EMPRESA METALURGICA GALLEGA. 
SOCIEDAD LIMITADA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre caducidad de 
beneficios concedidos en la Gran Area de Expansión 
Industrial de Galicia, por incumplimiento de con
diciones establecidas, pleito al que ha correspondido 
el número generaI1/462/1993.-38.629-E. 

Por EMPRESA DISTRIBUIDORA V ALEN
CIANA DE EDICIONES. SOCIEDAD ANONI
MA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre represión de prácticas restrictivas 
de la competencia pleito al que ha correspondido 
ei nÚiT.ZfC !tenerall/476/1993.-38.630-E. 

y para que sirva cíe c~;:,!.a..zamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los artícuiu~ :S9 v 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el. peIjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de providencia 
fecha de hoy. 

Madrid. 1 de julio de 1993.-EI Secretario. 
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SALA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber. para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don FRANCISCO ESTEBAN RODRI
GUEZ SEDANO se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativQ contra Consejo de Ministros 
12 de junio de 1992 sobre indemnización jubilación 
anticipada responsabilidad patrimonial Ministerio 
de Relaciones con las Cortes., pleito al Que ha corres
pondido el número general 1/43/1993 y el número 
de Secretaria 2(G)/1993.-33.967-E. 

Por don EMILIO CAMPRA BONILLO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra Consejo de Ministros de 12 de junio de 1992. 
sobre indemnización jubilación anticipada, pleito al 
que ha correspondido el número general 
1/158/1993 y el número de Secretaria 
74/1993.-33.973-E. 

y para que sirva de emplazamiento, a las referidas 
personas, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso.-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el peIjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
se hace público en cumplimiento de providencia 
de fecha 14 de junio de 1993. 

Madrid. 14 de julio de 1993.-EI Secretario. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis· 
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos. que: 

Por don JOSE GARCIA DE RIV AS se ha inter· 
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Pleno del Consejo General del poder 
Judicial de 13-1-1993, sobre nombramiento Magis
trados suplentes T.SJ. Andalucía a cuyo pleito ha 
correspondido el número l/317/1993.--40.004-E. 

Por don JOSE MUÑoz GONZALEZ se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra acuerdo Consejo de Ministros de 26-2-1993, 
por el que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto formulando pretensión de indemniza
ción por los daños causados por la jubilación anti
cipada (Ministerio de Relaciones con las Cortes). 
pleito al que ha correspondido el número gene
ral 1/404/1993 y el número de Secretaria 
154/1993.--40.008-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas. con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30, de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante dicho 
Tribunal dentro de los términos expresados en el 
articulo 66 de la referida Ley, les parará el peIjuicio 
a que hubiere lugar en derecho, se hace público, 
en cumplimiento de providencia dictada con fe
cha 14-7-1993. 

Madrid. 14 de julio de 1993.-EI Secretario. 

SAlA TERCERA 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por don MANUEL LLUCH TARIN se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
acuerdo del Consejo de Ministros 12 de junio de 
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1992, sobre desestimación de indemnización por 
adelanto en la edad de jubilación y contra la deses
timación del recurso de reposición de fecha 15 de 
marzo de 1993, pleito al que ha correspondido el 
nUmero general 11446/1993 y el número de Secre
taría 164/l993.-38.628-E. 

Por doña MARIA PILAR DE PABLOS GAR
CIA se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdo del Consejo de Ministros 
de fecha 4 de junio de 1993, por el que se desestima 
la solicitud de indemnización por el adelanto de 
la edad de jubilación (Ministerio de Relaciones con 
las Cortes) pleito al que ha correspondido el número 
general 1/531/1993 y el número de Secretaria 
178/1993_-38_633-E. 

Y para que sirva de emplazamiento, a las referidas 
personas, con arreglo a los articulas 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley Reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este TribW1al dentro de los tér~ 
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
lo que se hace público en cwnplimiento de pro
videncia- de fecha 14 de julio de 1993. 

Madrid. 14 de julio de 1993.-El Secretario. 

SALA TERCERA 

Secretaría: Sr. Palencia Guerra 
Por el presente anuncio se hace saber. para cono

cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actos adminis
trativos impugnados y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por <loo CLEMENTE GERALD SEIDLER se ha 
interpuesto recurso contencioso-administratívo sobre 
imposición de sanción y exigencia de indemnización 
por exttacci6n ilegal de aguas públicas del A-24 en 
Villahennos (Ciudad Real). pleito al que ha corres
poodido el oúmero general 1/525!l993.-40_005-E 

Por LA ENTIDAD MERCANTIL AGROPU
BL!. SOCIEDAD ANONIMA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre sanción 
por instalación de cartel publicitario visible desde 
la zona de dominio público de carretera. pleito al 
que ha correspondido el número general 
1/500/1993_--40.007-E. 

Por EL AYUNTAMIENTO DE PORRINO 
sobre imposición de multa por infracción por ver
tidos de aguas residuales al rio Louro sin autori
zación, pleito al que ha correspondido el número 
general 1/365/l993. En el día de la fecha ha recaído 
resolución por virtud de la cual se reclama la amplia
ción del expediente administrativo. con suspensión 
del trámite.-40.009-E. 

Por don ANTONIO DEL TORO Y DEL TORO 
Y OTROS se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo sobre creación de institutos de educa
ción secundaria, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/501/1993.-40.011-E. 

y para que sirva de emplazamiento a las referidas 
personas, con arreglo a los articulos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30. de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
les parará el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 
se hace público, en cumplimiento de provid':~'icia 
fecha de hoy. 

Madrid, 15 de jJ.!.l!::: ae 1993.-EI Secretario. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
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intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado. al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/1.504/1991.-Doña MARIA JOSE ACOSTA 
MEDINA contra la Orden de fecha 7-5-1993. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid. 22 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-34.336-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/273/1993.-Doo MARTIN ZARAGOZA ILLAN 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre denegación de aplicación 
del titulo I de la Ley 37/1984. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recllnO. 

Madrid, 23 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-37.373-E. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi~ 
can de esta Sección: 

5/24/1 99 l.-Doña ELVIRA RODRIGUEZ PUEN
TE contra resolución del Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones sobre daños 
económicos y profesionales que ocasiona la reso
lución de fecha 15-9-1990.-37.370-E. 

5/294/1993.-000 MANUEL BLAZQUEZ BLAN
CO contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre complemento de atención continuada por 
parte del personal militar médico.-37.399-E. 

5/296/1993.-Doo FRANCISCO JAVIER MEllAS 
ELET A contra resolución del Minist~~o de 
Defensa sobre percepción del ~¡nplemento de 
atención continuada por !!aíí:e del personal núlitar 
médico.-37.40!-!:;,. 

5/337/199:;.-Doña MARIA ROSARIO FUENTES 
DE ClA contra resolución del Ministerio de Jus
ticia sobre retribuciones complementarias por el 
carácter de la función.-37.404-E. 

5/284/1993.-Doo CARLOS LUIS ARBILLA 
SOLCHAGA contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre retribuciones por el carácter de la 
función.-37.406-E. 

5/286/1993.-Doña MARIA ANTONIA MARTI
NEZ ANDRES contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central.-37 .408-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 y 66. en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes de los indicados recursos. 

Madrid. 28 de junio de 1993.-La Secretaria. 
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Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/2.356/1992.-Don RAMON PASCUAL SORlA 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central sobre beneficios reconocidos al 
amparo de la Ley 37 /l98~ de 22 de octu
bre.-37.364-E. 

306/1993.-Don MIGUEL HERRERO DE LAS 
HERAS contra resolución del Ministerio del 
Interior.-37.366-E. 

5/304/1993.-Don ENRIQUE ARDANUY PALA· 
ClON y otros contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre complemento de destino y com
plemento específico.-37.369-E. 

5/307/1993.-Don ANTONIO IGLESIAS 
CAÑON contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre cómputo de trienios.-37.381-E. 

Lo Que se anuncia para Que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes de los indicados recursos. 

Madrid, 29 de junio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, Que por las personas Que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de -esta Sección: 

5/425/1993.-Don EZEQUIEL PALACIOS GON· 
ZALEZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa sobre nuevo cómputo de trienios y liqui
dación de atrasos de los mismos.-37.378-E. 

5/430!l993.-Don PEDRO ALBERTO AME· 
LLER contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre actualización de 
pensión dejubilación.-37.380-E. 

5/432/1993.-Doña BLANCA CABRERA 
PADRON contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia sobre listas de aspirantes 
que han superado los procedimientos selectivos 
de ingreso y acceso a los Cuerpos de Profesores 
de Enseñanzas Secundarias.-37.382-E. 

5/442/1993.-Don MARIANO GONZALEZ 
PUENTE contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central sobre denegación de 
solicitud de actualización por módulos de pensión 
de jubilación.-37.384-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaia
miento de los Que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes de los indicados recursos. 

Madrid. 1 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados. a 
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los que han correspondido los números Que se indi
can de esta Sección: 

5/374/1993.-Don JUAN PALOMARES GARCIA 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
declarar la inutilidad.-37.365-E. 

5/370/1993.-Don FRANCISCO JAVIER MEDI· 
NA LOPEZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia sobre denegación de quince dias en con
cepto de plazo de toma de posesión.-37.403-E. 

5/377/1993.-Don PEDRO BELLIDO TORREN· 
TE contra resolución del Ministerio de Defensa 
sobre medaUa de sufrimientos por la Patria e 
indenmización.-37 .37 4-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes de los indicados recursos. 

Madrid, 2 de julio de 1993.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos. que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los numeros que se indi
can de esta Sección: 

5/404/1993.-Don LUIS RICARDO BAJO PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Justicia sobre 
sanción de seis meses de suspensión de fun
ciones.-37.367-E. 

5/452!l993.-Don GREGORIO GARCIA GAR· 
CIA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre denegación de 
solicitud de actualización por módulos de pensión 
de jubilación.-37.371-E. 

5/39611993.-Don ANTONlO FRAILE AZPEI· 
TIA contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas sobre compatibilida
des.-37.377-E. 

5/386/1993.-Don MIGUEL MARTlNEZ 
VALENCIANO contra resolución del Ministerio 
de Defensa sobre solicitud de un nuevo cómputo 
de trienios.-37.379-E. 

5/443/1993.-Don CARLOS MANUEL DE OTTO 
LARDIES contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central sobre denegación 
de solicitud de acmalización por módulos de pen
sión de jubilación.-37 .385-E. 

5/445/1993.-Don CARLOS MELlDA DE OTEY· 
ZA contra resolución del Tribunal Económi
co-Administrativo Central sobre denegación de 
solicitud de actualización por módulos de pensión 
de jubilación.-37 .387 -E. 

5/400/1993.-Don JUAN NUÑEZ FERNANDEZ 
contra resolución del Ministerio de Defensa sobre 
cómputo de trienios.-37.388·E. 

5/450/1993.-Don JOSE DE ACUÑA LOPEZ con· 
tra resolución del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central sobre denegación de solicitud de 
actualización por módulos de pensión de jubi
lación.-37.389-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60. 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40, de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes de los indicados recursos. 

Madrid. 5 de julio de l 993.-La Secretaria. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de Quienes tuvieren 
intereses directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la Entidad Que se relaciona a continuación 
se ha formulado recurso contencioso-administrativo 
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contra el acto reseñado. al Que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1.082/1993.-CLINICA BARCELONETA. S. A.. 
contra resolución del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 10-2-1993. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los artículos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción, puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-37.903-E. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las Entidades que se relacionan 
a continuación se han fonnulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los Que han correspondido los nú.meros que se indi
can de esta Sección: 

1.546/1993.-FLORIDA BINGO, S. A., contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da.-37.897·E. 

1.062/1993.-TESORERlA GENERAL SEGURI· 
DAD SOCIAL contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de fecha 
24·2·1993.-37.898·E. 

1.575/1993.-URBANIZADORA CONSTRUC· 
TORA LEVANTINA, S. A., contra resolución 
del Tribunal Económico-Administrativo Central 
de fecha 1-4-1993.-37.899-E. 

1.529/1993.-CLUB MIRASIERRA. S. A .. contra 
resolución del Ministerio de Economia y Hacien
da (TEAC).-37.900·E. 

l.555/1993.-COMUNlDAD DE REGANTES 
CAMPO DE LEDESMA contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrat.ivo Central de 
fecha 24·3·1993.-37.902·E. 

Lo Que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de los que, con arreglo a los articulos 60, 
64 Y 66, en relación con los 29 y 40. de la Ley 
de esta Jurisdicción. puedan comparecer como code
mandados o coadyuvantes de los indicados recursos. 

Madrid. 1 de julio de 1993.-La Secretaria. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo acordado en el recurso número 
123/1987, seguido a instancia del Procurador señor 
Pozas Granero. en nombre y representación de la 
Compañia mercantil «Valolivos, Sociedad Anóni· 
ma», contra la denegación de fecha 5-5-1987. al 
recurso de reposición fomulado ante la Comisión 
de Urbanismo y Medio Ambiente de la Comunidad 
de Madrid. contra la resolución de 13-11-1986. apro
bando defmitivamente la modificación de las normas 
subsidiarias y complementarias del municipio de 
Chinchón, en el ámbito territorial de la urbanización 
~Va1grande». se procede a emplazar por edictos al 
representante legal de la Entidad IIToro Azul, Socie
dad Anónima», habiendo resultado desconocido en 
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el paseo de la Castellana. 45. de Madrid. para que 
en el plazo de nueve días se persone en el presente 
recurso, si le conviniere, con Abogado y Procurador 
o Abogado COIl poder al efecto. 

y para Que sirva de emplazamiento al represen
tante legal de la Entidad «Toro Azul, Sociedad Anó
nima);, en ignorado paradero. libro el presente para 
su pu blicaci6n en el «Boletín Oficial del Estado». 

Madrid, 24 de septiembre de 1992.-25.764-E. 

Sala de lo ContenCÍoso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en auto de 
esta fecha. se hace saber por medio del presente 
Que en esta Sección Priniera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid, se ha acordado el archivo del 
recurso número 1.016/1992. interpuesto por «Edi
ciones y Suscripciones. Sociedad Anónima». 

Lo que se comunica a efectos de notificación a 
la Emprf~sa «Ediciones y Suscripciones, Sociedad 
Anónima», de la que fIgUfll como último domicilio 
la calle Je:rez, número 3, de esta capital. 

Madrid, 15 de marzo de 1993.-El Secreta
riO.-25.777-E. 

Sala de lo Contencioso~Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado en el recurso número 
1.408/1992. seguido a instancias de don Miguel 
Agapito Simón Marcos, en paradero desconocido, 
se procede a notificar por edictos a don Miguel 
Agapito Simón Marcos, el auto de archivo recaído 
en este recurso con fecha 15-3-1993, cuya parte 
dispositiva es literalmente como sigue: 

d~ Sala acuerda archivar el presente recurso 
interpuesto por don Miguel Agapito Simón Marcos. 
y procédase a la notificación del presente auto 
mediante edictos que se publicarán en el «Boletin 
Oficial del Estado». Contra la presente resolución 
cabe recurso de súplica en el ténnino de cinco días, 
ante esta misma Sección.» 

y para que sirva de notificación a don Miguel 
Agapito Simón Marcos, en ignorado paradero, libro 
el presente para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

Madrid, 15 de marzo de I 993.-EI Secreta
rio.-25.786-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Cédula de notificación y requerimiento 

Por tenerlo así acordado en resolución de esta 
fecha dictada en el recurso contencioso-administra
tivo seguido en la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, CO'n el número 2.435 
del año 1992, a instancias de don Abdeslam T~quil, 
contra la resolución de la Dirección de Migraciones 
que desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra sendas resoluciones dictadas por la Dirección 
General de la Polieia y de Trabajo y Seguridad 
Social, respectivamente, que denegaban los permisos 
de residencia y trabajo; por medio de la presente 
notificación se requiere a Vd. a fm de que en el 
improrrogable plazo de diez días interponga el recur-
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so en fonna, mediante Procurador y Abogado o 
sólo COn Abogado con poder al efecto, apercibién
dole que si no lo verifica se procederá al archivo 
de las actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don Abdeslam Taquil, cuyo domicilio se desco
noce y su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente que firmo en Madrid 
a 30 de marzo de 1993.-EI Secretario.-25.804-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRIMERA 

Cédula de notificación)' requerimiento 

Por tenerlo así acordado en el recurso seguido 
en la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid. con el número 28/1993, a instancias 
de don Patrick Rosselet Droux. contra la Dirección 
General de Migraciones por la denegación del per
miso de trabajo, por medio de la presente se notifica 
a usted el auto dictado en las actuaciones más arriba 
referenciadas, con fecha 23-3-1993, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

«La Sala acuerda anular la providencia de 
8-3-1993. dejándola sin efecto. y en su lugar se 
requiere a don Patrick Rosselet Droux, mediante 
notificación del presente auto a fm de que en el 
plazo improrrogable,de diez días interponga recurso 
en forma mediante Procurador y Abogado o sólo 
con Abogado con poder al efecto, bajo apercibi
miento de archivo de las actuaciones en caso con
trario, y al propio tiempo la requiero a los fmes 
y bajo los apercibimientos acordados.» 

y para que sirva de cédula de notificación y reque
rimiento a don Patrick Rosselet Droux, cuyo domi
cilio se desconoce y su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado», expido la presente que fmno 
en Madrid a 22 de abril de 1993.-EI Secreta
rio.-25.707-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en esta Sala, en pro
videncia de esta fecha, se hace saber, por medio 
del presente, que en la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma 
de· Madrid, se ha admitido el recurso número 
225/1993, interpuesto por don Mariano Bechiro 
Sirube, natural de Guinea Ecuatorial, mayor de edad, 
casado consuetudinariamente con Caridad Paco 
Boko, titular del penniso de trabajo y residencia 
con el NIE X-1253844-E, y con domicilio en la 
calle Ruiz de Alannes, 5. 3-2 de Getafe. Madrid, 
provisto con el pasaporte número 0778/1991, se 
procede a requerir por edictos a don Mariano Bechi
ro Sirube. por el plazo de diez dias, para que inter
ponga el recurso en forma mediante Procurador 
y Abogado o sólo Abogado, con poder al efecto, 
apercibiéndole que si no lo verifica, se procederá 
al archivo de las presentes actuaciones. 

y para que sirva de requerimiento al recurrente 
don Mariano Bechiro Sirube, en ignorado paradero, 
libro el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado». 

Madrid, 17 de mayo de !993.-Fl Secreta
rio.-27.I04-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por haberlo así acordado en la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Ju~ticia de la Comunidad Autó
noma de Madrid en el recurso numero 1.785/1992, 
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en rewlución dictada en el día de la fecha, se requie
re a la recurrente doña Sabah el Onazzini, mayor 
de edad. de nacionalidad marroquí, empleada de 
hogdr. con domicilio en CoUado-Villalba. Madrid, 
calle Navacerrada, número 19, 1.0 B, urbanización 
«Las Fuentes de ViUalba», para que en el plazo 
de diez días inwrponga el recurso en fonna mt:diante 
Procurador y Abogado o sólo mediante Abogado, 
con poder al efecto, apercibiéndola que si no lo 
verifica, se procederá al archivo de las presentes 
actuaciones. 

y para que sirva de requerimiento a la recurrente 
en ignorado paradero, libro el presente para su publi
cación en el «Bol~ Oficial del Estado». 

Madrid, 17 de mayo de 1 993.-EI Secreta
rio.-27.857-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala en providencia 
de esta fecha se hace saber por medio del presente 
edicto que en esta Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid se ha dictado diligencia 
de ordenación de fecha 3-5-1993, que textualmente 
dice: 

«Con el anterior escrito y documentos, fórmese 
el oportuno rollo, regístrese y antes de admitir a 
trámite el mismo se requiere a don Rachid el Bou
silchani, mediante notificación de la presente dili
gencia de ordenación para que en el plazo de diez 
días interponga el recurso de forma mediante Pro
curador y Abogado o sólo mediante Abogado con 
poder al efecto, apercibiéndole que si no 10 verifica, 
se procederá al archivo de las presentes actuaciones. 
Contra la presente diligencia cabe pedir revisión, 
en el plazo de tres días desde su notificación, ante 
esta misma Sección.» 

y para que sirva de requerimiento y notificaciones 
en forma a don Rachid el Bousilchani, en paradero 
desconocido, se inserta el presente. 

Madrid. 8 de junio de 1993.-EI Secreta
rio.-32.485-E. 

Sala de.lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

El Presidente de la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, hace saber: 

Que en esta Sección se ha dictado en el recurso 
numero 1/1993, interpuesto por Ezait Hassan, con
tra resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. denegando pennisos de trabajo y residencia, 
resolución que transcribimos seguidamente: 

«Dada cuenta del anterior escrito prcsenado por 
el representante de la parte actora, únase a los autos 
de su razón, enYÍese copia del mismo a don Ezait 
Hassan, al que se requiere mediante notificación 
de la presente providencia a fin de que en el 
improrrogable plazo de diez días se persone en las 
presentes actuaciones representado por otro Pro
curador o Abogado con poder al efecto. bajo aper
cibimiento de archivar las actuaciones sin más trá
mite en caso contrario. 

Una vez efectuada la personación indicada o trans
currido el plazo sin efectuarla se tendrá al Procu
rador señor Guinea y Gauna por apartado de la 
representación que venía ostentando del recurrente.» 

Lo que se comunica a efectos de notificación a 
don Ezait Hassan, del que figura como último domi
cilio calle Abadia. número 41-1, de Bellreguard 
(Valencia). 

Madrid, 17 de junio de 1993.-El Sec:-eta
rio.-33.407-E. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCION PRIMERA 

Don Francisco Javier Nogales Romeo. Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
licia de Madrid, doy fe y certifico: 

Que en esta Sección se sigue recurso número 
1.853/1992 contra las resoluciones de las Direc
ciones Generales de Migraciones y de Policia de 
los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social e Inte
rior, respectivamente. por las que se denegaban a 
don Saliou Diaw los permisos de trabajo y residencia 
en España, dictándose auto número 175. de fecha 
25 de mayo de 1993. por el que se acordaba archivar 
el referido recurso al no haberse subsanado en el 
plazo concedido el defecto padecido en la inter
posición del recurso contencioso-administrativo. 
concediéndose el plazo de cinco días para recurrir 
en súplica el referido auto. 

y para que sirva de notificación a don Saliou 
Oiaw, en paradero desconocido, libro el presente 
en Madrid a 21 de junio de 1993.-EI Secretario, 
Francisco Javier Nogales Romeo.-35.507-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado en el recurso número 
288/1991, interpuesto por «Christian Dior, Societe 
Anonyme», contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial, por la que se concedió el rótulo 
de establecimiento de la marca número 150.722, 
denominado «Diorama». Se procede a emplazar por 
edictos a la representante legal de «Diorama», doña 
Inmaculada Martinez Garcia, habiéndose ausentado 
de su domicilio habitual en calle Ponzano, 69, 9.° 
de Madrid, para que en el plazo de nueve dias se 
persone en el presente recurso, si le conviniere, con 
Abogado y Procurador o Abogado con poder al 
efecto. 

y para que sirva de emplazamiento a la repre
sentante lega] de «Diorama», doña Inmaculada Mar
tínez Garcia. en ignorado paradero, libro el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Madrid, 28 de junio de 1993.-35;503-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo asi acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Prirnera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Jll~ticia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

2.441/1993.-EDICIONES PLEYADES. S. A. con· 
tra resolución estimatoria del recurso de repo
,,¡ción formulado por «Films de la Pléyade, Socie
dad Ar:6nima», contra el acuerdo de denegación 
de la marca número 1.31 1.258 (9). 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de e!l.ta Juris
dicción. Sirvier.clo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo fayo!" deri
ven derechos del propio acto adntinistrativo re("1,.ni
do, y w.ümis!Tu"'I ''1 l:¡S que puedan tener interés direc
to, profesional o econónüco. en el asunto para que, 
SI Jo del'>ca!l. p'.~e'J.an personarse en legal forma en 
las pres;!,. (;;:s a\.~tuacioTjes na::.ta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 29 de junio de 1993.-EI Secreta· 
rio.-37.437·E. 
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Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN PRIMERA 

Por tenerlo así acordado esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite el 
siguiente recurso: 

2.173/1993.-Doña CARMEN OTERO GARCtA 
en nombre y representación de don JOSE 
RICARDO CALABOZO IGLESIAS Y don 
PEDRO NAVARRETE MARTINEZ. contra 
resolución dictada por la Secretaria Técnica, Sub
dirección General de recursos del Ministerio del 
Interior, de 26-4-1993, por la que se desestima 
recurso de alzada interpuesto contra la resolución 
de la Delegación del Gobierno de 4·6·1992, por 
presentar irregularidades en explotación de 
máquinas recreativas. 

Lo que Sl! hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley reguladora de esta Juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do, y asimismo, a las que puedan tener interés direc
to, profesional o económico, en el asunto para que, 
si lo desean, puedan personarse en legal fonna en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 6 de julio de 1993.-EI Secreta
rio.-37A36-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Ju.risdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo inter¡:mesto por: 

FUNERARlAJIMENO, S. A., contra denegación 
de abono de cantidades por prestación de servicios, 
confinnada por silencio administrativo del Minis
terio de Justicia; recurso al que ha correspondido 
el número 377!l993. 

Notifiquese, conforme a lo estlblecico en el ar
ticu10 64 de la VeA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente admini$trativo, la resolu· 
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada. por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personar~ en autos 
en el plazo de nueve dias, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 24 de marzo de 1993.-La Secreta
ria.-25.662-E. 

Sala de Jo Contencioso-Administratlvo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. se hace 
publico que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

TABACALERA, S. A.. contra resoluclOnes de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas. contra 
la concesión de la mar¡;a 1.300.106, «Host41 España 
Fortuna», clase 42, a~í como contra la denegación 
expresa del recurso de reposición; recurso al qUt: 
ha correspondido el número 3::':2/1993. 

Notitique¡:e, cont;lnne :'1 lo establecid.') e'1 el aro 
l:cuJo 64 de la DCA ~ cuantos apare7.C?.11 int~
resad'1s e~ ~~ expediente n.dm1nistrativo. la resolu
c~,:1n lÍe la Adn'inh:trncj(~n autora del acto, la (e~ 
Lldi>!} :mp~1'~:;3~"¡> por 12 cual se acuerda ~rnplazar 
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para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 25 de marzo de 1993.-La Secreta· 
ria.·-25.672-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la uy de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administmtivo interpuesto por: 

CERAMICAS GALA. S. A., contra el acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 
10-11-1992, contra la denegación del modelo indus
trial 121.498, por un «lavabo»; recurso al que ha 
correspondido el número 407/1993. 

Notifiquese. conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la UCA, a cuantos aparl!7.can inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días. sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento. de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgente!. de Reforma Procesa!, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 29 de marzo de 1993.-La Secreta
ria.-25.693-E. 

Sala de lo Contencioso-Administra~ivo 

SECCiÓN SFGl fNOA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencios~Administrativa. se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

AGFA GEVAERT. AG, reclamación presentada 
contra la DireCCIón General de la Policia, solidtando 
indemnización por daños y perjuicios, referen
cia-contrato de 9-IO-19~4; recurso al que ha corres
pondido el número 342/1993. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu· 
ción de ia AJ.ministración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 1 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-25.677-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCJON SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
1.1 Jurisdicción Contencioso-Adrnmistrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
S':gl1nda ha admitido a trámite el recurso conten
':lOso-administrativo interpuesto por: 

PER..TT..TI"I, S.P.A., contra el acuerdo de dene
gdción de1 r~gh.~\O de marca número 1.263.287. 
·¡Happydenb (grátka). dictado por el Registro de 
la Propiedad Industrial (hoy Oficina Española de 
P;lü"ntes y Marcas), Minh-ter:,;:· de hldustria y Ener-
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gia, en fecha 5 de septiembre de 1991 y publicado 
en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» 
de 1 de marzo de 1992. página 4785; recurso al 
que ha correspondido el número 360/1993. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el ar
tículo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la resQ
lucion impugnada. por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personaci6n 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 13 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-2S.666-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

Don CARL ZETSS frente a los fundamentos del 
acuerdo de denegación del registro de marca número 
1.329.133 (5), «Zeus», dictado por el Registro de 
la Propiedad Industrial (actualmente Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas), Ministerio de Industria, 
Comercio y Turismo, en fecha 20-9-1991 y publi
cado en el «Boletín Oficial de la Propiedad Indus
trial» de 1·3-1992, página 4797; recurso al que ha 
correspondido el número 430/1993. 

Nútifiquese, confonne a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la LJCA. a cuantos aparezcan inte
resados en el e.xpedicnte administrativo, la resolu· 
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada. por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin Que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de abril de 1993.-La Secreta
ria.-25.669-E. 

Sala de lo Contencioso-Administratiyo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con· 
tencioso-administrativos interpuestos por: 

CUBIERTAS y MZOV, S. A.. CIA. GENERAL 
DE CONSTRUCCIONES. SOCIEDAD ANONI· 
MA, contra la desestimación presunta, por silencio 
administrativo, del reCUr~o de alzada interpuesto por 
la recurrente el 11~12~1992 ante el excelentísimo 
seoor Ministro de Obas Públicas y Transportes, con
tra la también presunta desestimación, por silencio 
administrativo, de la reclamación planteada ante el 
ilus.trisimo seflor Director general de la Vienda y 
Arquitectura del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes. relativa al abono de intereses de demo~ 
ra por retraso en el pago de la liquidación provisional 
de las obras de «Rehabilitación de los Molinos de! 
Río Segura para Museo Hidráulico y Centro Cultural 
de Murcia)!>; recurso al que ha correspondido el 
número 461/1993.-25.682-E. 

CAJA ESPAÑA DE INVERSIONES. CAJA DE 
AHORROS Y MONTE DE PIEDAD, contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de 27~ 10-1992, publicada en el «Boletín Oficial de 
la Propiedad Industrial» de 16·1-1993, por la que 
se deniega la marca número 1. 327/ 1941. denomi· 
nada ~Caja de AÍ1orT0s de E:o;paña\\, y Jcsestimatüri:: 

Lunes 30 agosto 1993 

del recurso de reposición interpuesto con fecha 
29-1-1992, contra la resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de fecha 5-9~ 1991 por la Enti
dad Caja de Ahorros y Monte de Piedad de León, 
antigua titular de la marca denegada, habiendo sido 
dicho signo transferido al recurrente con fecha 
29-5-1992; recurso al que ha correspondido el mIme
ro 460/1993.-25.687-E. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar~ 

ticulo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 26 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha adÓlitído a trámite el recurso conten~ 
cioso-administrativo interpuesto por: 

CUBIERTAS y MZOV, S. A.. contra la deses
timación del recurso de alzada interpuesto contra 
la desestimación planteada ante la Dirección Gene
ral de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes solicitando el abono de intereses de 
demora por retraso en el pago de las certificaciones 
número 2, 3 Y 4 de las obras realizadas; recurso 
al que ha correspondido el número 536/1993. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 28 de abril de 1993.-La Secreta· 
ria.-25.699-E. 

Sala de lo Contencioso~Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencieso~Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a tramite los recursos con~ 
tencioso-administrativos interpuestos por: 

Don GABRIEL DIEGO QUEVEDO contra la 
resolución del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes de fecha 17-9-1992, referencia 5/92; recurso 
al que ha correspondido el número 
547/1993.-25.704·E. 

HENKBL KGA contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial que dispuso la denegación 
parcial de la marca internacional número 531.776, 
denominada «Fa». y contra la Jescstimación del 
recurso de reposicion int\!rpuesto cont.d la misma; 
recurso al 4ue ha correspondido el número 
473/1993.-25.706-E. 

Notifiquese, conform.: a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la UCA, a ('uan~os aparezcan inte
¡~'sados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Atlministrud6 _1 í1ut0r.l "-:d acto, la reso
;. ·;ión impugnada, por 1" ..: :,,-1 :;e acuerda emplazac 
para que pUt'dan cotnpar~~cn y i-'ef:~on~j'~e ~!n autos 
en el pinzo ~1e nueve di2.'._, :..i:' que POi ~,u ;:.-t_~,':!li~~i{:l 
!lUl:l;'-! r,,'1..;:;_·~·J.Cf5~ r-J ;nf,¡m;l~p~f"\F. .-' .~:;-~< '1':~ ¡:-:ü-
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cedimiento. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 29 de abril de 1993.-La Secretaria. 

Sala de lo Contencioso~Administrativo 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que. en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

PLA YBOY ENTERPRISES, INC., contra reso· 
lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
que, por silencio administrativo. se entiende dictada 
en el recurso de reposición interpuesto por el 
recurrente en fecha 30~4~1992, contra la resolución 
de 2~9-1991 de dicha Oficina, concediendo el regis~ 
tro de la marca número 1.320.631 (1). «Playsporb, 
en la clase 39 del Nomenclátor Internacional; recur
so al que ha correspondido el número 490/1993. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la DCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 4 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-25.731-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

AGFA--GEVAERT. AG, contra acuerdos del 
Ministerio de Industria, Oficina Española de Paten
tes y Marcas, de fechas 5-7~1991. por el que se 
concedió la marca 1.321.225, «AGF» a «AGF Segu~ 
ros, Sociedad Anónima,), asi como contra la reso
lución expresa de fecha 22-1O~1992 por la que se 
desestimaba el recurso de reposición interpuesto por 
el recurrente contra aquel inicial acuerdo de con
cesión; recurso al que ha correspondido el número 
32I/1993.-25.71O·E. 

CUBIERTAS Y MZOV. S. A., contra la deses
timación del recurso de alzada interpuesto contra 
desestimación presunta, por silencio administrativo, 
de la reclamación planteada ante la Dirección Gene
ral de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes solicitando el pago de intereses de 
demora por obras realizadas; recurso al que ha 
correspondido el número 520/l993.-25.712-E. 

CUBIERTAS Y MZOV, S. A, contra desesti
mación del recurso de alzada interpuesto contra 
desestimación presunta, por silencio administrativo, 
de la reclamación planteada ante la Dirección Gene~ 
ral de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes solicitando el pago de intereses de 
demora por obras realizadas; recurso al que ha 
correspondido el número 521/1993.-25.717·E. 

CUBIERTAS Y MZOV, S. A., contra la deses
timación del recurso de alzada intcrpuesto contra 
la deststmlación presunta de la reclamación plan
teada ante la Dirección General de Carreteras del 
Ministerio de Obras Públicas y Trar.,'.'purtes solio 
citando el pago ..:le intereses de dcmora de las ODI as 
realizadas; recurso al que ha correspo,]d,Jo el nüme
ro 530!l993.-25.721·E. 

CUBIERTAS Y MZOV. S. A., contra la de.;es· 
timación presunta, por silencio adminislrativü. del 
recurso de alzada int.:-rp-ue<¡t ) por el reCI'rrer:l~ el 
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27-4-1992. ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes contra desestimación 
presunta. por silencio administrativo, de la recla
maciÓn planteada ante la Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Trans
portes solicitando el pago de intereses de demora 
por retraso en el pago de la certificación del 
mes de diciembre de 1989 de las obras «Duplicación 
de calzada. Autovía de Levante. Segunda calzada 
de autovía de circunvalación de La Roda»; recurso 
al que ha correspondido el número 
518/1993.-25.733·E. 

CUBIERTAS Y MZOV. S. A., contra la deses
timación presunta. por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto por el recurrente el 
27-4-1992. ante el excelentisimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes contra la desestima
ción presunta. por silencio administrativo. de la 
reclamación planteada ante la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes solicitando el pago de intereses de 
demora por retraso en el pago de la certificación 
número 14 de las obras «ll·B 2290. Autovía 19ua· 
lada Martorelll. Duplicación de calzada CN·Madrid 
a Francia por Barcelona. puntos kilométricos 564 
al 569,4. Tramo: Castelloli-El Bruch. Segunda fase»; 
recurso al que ha correspondido el número 
524/1993.-25.737·E. 

CUBIERTAS Y MZOV, S. A.. contra la deses
timación presunta. por silencio administrativo. del 
recurso de alzada interpuesto por el actor el 
27-4-1992. ante el excelentisimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes contra la desestima
ción presunta. por silencio administrativo, de la 
reclamación planteada ante la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes solicitando el pago de intereses de 
demora por retraso en el pago de la certificación 
número 26 de las obras «Desdoblamiento de la cal
zada en la avenida de Uruguay. Accesos desde 
CN-550, La Coruña a Vigo y Tuy, a la Red Arterial 
de Pontevedra. Tramos: Puente de Burgo Nue
vo-puente sobre el rio Lérez»; recurso al que ha 
correspondido el número 525/l993.-25.739-E. 

CUBIERTAS Y MZOV, S. A.. contra la deses
timación presunta, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto por el actor el 
27-4·1992, ante el excelentísimo señor Ministro de 
Obras Públicas y Transportes contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, de la 
reclamación planteada ante la Dirección General 
de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes solicitando el pago de intereses de 
demora por retraso en el pago de la certificación 
número 24 de las obras «Acondicionamiento 
CN-430, de Badajoz a Valencia»; recurso al que 
ha correspondido el número 528/1993.-25.741·E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la UCA. a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con Jo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 6 de mayo de 1993.-La Secretaria. 

Sala de lo Contendoso-Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ORGANIZACION DE LIMPIEZAS Y MAN· 
TENrMIENTO, S. A .• contra la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra la reso
lución de la Dirección de Personal y Organización 
del Centro de Investigaciones Energéticas, 
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Medioambientales y Tecnológicas del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo, sobre minoración 
en un tercio de la factura correspondiente al mes 
de septiembre de 1992, en concepto de contrato 
administrativo; recurso al que ha correspondido el 
número 469/1993. 

Notifiquese, confonne a lo establecido en el ar
tículo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo. la resolu
ción de la Administración autora del acto. la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de confonnidad con 10 establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 10 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-25.697-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

JANSSEN PHARMACEUTICA. NV, contra el 
acuerdo de denegación de la sulicitud de registro 
de marca internacional 534.821, «ArreÍ», de la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas de 15-11-1991; 
recurso al que ha correspondido el número 
67711993. 

Notifiquese, confonne a 10 establecido en el ar· 
tículo 64 de la UCA. a cuantos aparezcan inte· 
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada. por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve dias, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 27 de mayo de 1993.-La Secreta
ria.-32.797-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso COnten
cioso-administrativo interpuesto por: 

THE AMERICAN TOBACO COMPANY. con· 
tra la resolución por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la reso
lución de la Oficina Española de Patentes y Marcas 
de fecha 7·1·1992, que denegó solicitud de registro 
de la marca número 1.501..862, «Misty», expediente 
1.501.862 (8» «Misty»; recurso al que ha corres
pondido el número 550/1993. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la UeA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 8 de junio de- 1993.-La Secreta· 
ria.-32.472-E. 

12871 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa se hace 
público que, en providencia de hoy. esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
CÍoso-administrativo interpuesto por: 

SOCIETE DES PRODUITS NESTLE. S. A.. con
tra resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
que desestima el recurso de reposición de mi prin
cipal interpuesto contra la denegación de la marca 
española número 1.329.513, «Línea Oro Vidal», y 
contra desestimación del recurso de reposición inter
puesto previamente contra la misma; recurso al que 
ha correspondido el número 583/1993. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto. la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 9 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-32.799·E. 

Sala de lo Contencioso·Administrativo 

SECCiÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Ségunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

ADA contra las resoluciones del «Boletín Oficial 
de la Propiedad Industrial» de fecha 4·12-1992 por 
las que se desestiman los recursos de reposición 
interpuestos contra los acuerdos de concesión de 
las marcas 1.305.291 y 1.305.292, amparadoras de 
la denominación «Adasa Sistemas», en las clases 
35 y 37 del Nomenclátor, respectivamente; recurso 
al que ha correspondido el número 663/1993. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
ticulo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto. la reso
lución impugnada, por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve dias, sin que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Refonna Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 14 de junio de 1993.-La Secreta· 
ria.-32.794-E. 

Sala de lo Contencioso,Administrativo 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

L'OREAL, SOCIETE ANONYME. contra la 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial 
de fecha 5-3-1992 por la que fue concedido a «Ige
pak, Sociedad Anónima», el registro de la marca 
1.503.690, «Dulcinea». contra la desestimación táci
ta del recurso de reposición fonnulado el 29-5-1992; 
recurso al que ha correspondido el número 
683/1993. 

Notifiquese. confonne a 10 establecido en el ar
ticulo 64 de la UCA, a cuantos aparezcan inte
resados en el expediente administrativo, la resolu
ción de la Administración autora del acto, la reso-
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lución impugnada. por la cual se acuerda emplazar 
para que puedan comparecer y personarse en autos 
en el plazo de nueve días. sin Que por su personación 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de junio de 1993.-La Secreta
ria.-32.798-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN QuINTA 

Por el presente edkto se hace saber: Que en el 
recurso contencioso-administrativo número 
1.892/1989. interpuesto por i<Cooperativas de 
Viviendas Naval-Matagorda», contra el fallo T. E. 
AR de Madrid de 31-7-1984. en el recurso número 
11.054/1983, 1: T. P. y A. J. D., se ha dictado 
auto en fecha 29-4-1993. que consta del siguiente 
particular: 

«Parte dispositiva: La Sala acuerda el archivo de 
los autos del recurso contencioso-administrativo 
numero 1,892/1989. declarándose terminado el pro
cedimiento; sin expresa condena en costas; noti
fiquese la presente resolución mediante publicación 
del correspondiente edicto en el (Boletín Oficial 
del Estado». 

y para que sirva de notificación a «Cooperativas 
de Viviendas Naval-Matagorda», actualmente en 
ignorado paradero, se expide el presente en Madrid, 
a 29 de abril de 1993.-27.1 1 l-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN QUINTA 

Edicto 

Por el presente edicto se hace saber: Que en esta 
Sección Quinta de la Sala de 10 Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el recurso número 3.680/1989, inter
puesto por «Sony Kabushiki Kaisha», se ha acordado 
emplazar a «Cahue Industrial, Sociedad Anónima», 
cuyo domicilio es desconocido, mediante edicto 
publicado en el «Boletín Ofidal del Estado». para 
que si a su derecho conviene. comparezca en autos. 
debidamente representado por Abogado y Procu
rador o Abogado con poder al efecto en el ténnino 
de nueve dias. bajo apercibimiento de continuar el 
procedimiento sin su intervención. 

y para que sirva de emplazamiento a «Cahue 
Industrial. Sociedad Anónima», con domicilio des
conocido. se expide el presente en Madrid a 6 de 
mayo de 1993.-25.774-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SEXTA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Sexta de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid hace saber: 

Que por la representación de la marca LARJOS, 
SOCIEDAD ANONIMA se ha interpuesto rewrso 
contencioso-administrativo. bajo el número 
1.428/1990. contra la resolución de fecha 19-2-90 
del Registro de la Propiedad Industrial por el que 
se estimó el recurso de reposición fonnulado de 
contrario contra la denegación del registro de rótulo 
de establecimiento número 154.630 «LariostraveI. 
Sociedad Anónima», y por providencia del día de 
la fecha se ha acordado emplazar al titular del título 
«Lariostravel, Sociedad Anónima>l, con domicilio en 
calle Larios, número 4. de Málaga, a fin de que 
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en el término de veinte días a partir del siguiente 
a la publicación del presente manifieste lo que a 
su derecho convenga sobre el recurso interpuesto 
de contrario. 

Madrid. 7 de junio de 1993.-EI Presidente.-EI 
Secretario. - 32.489-E. 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCIÓN SÉPTIMA 

En virtud de lo acordado en esta fecha, en el 
recurso contencioso·administrativo seguido con el 
número 703/!I 991. ante esta Sección Séptima de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri· 
bunal Superior de Justicia de Madrid. a instancias 
de don Ricardo González Franco, contra la Comu
nidad Autónoma de Madrid. por reclamación de 
cantidad, por medio del presente se notifica al 
recurrente que en el recurso se ha dictado la siguien
te diligencia de ordenación: 

(Secretaria: Señor Hemández López. 
Madrid. 20 de octubre de 1992. La anterior comu

nicación únase al recurso de referencia. Recibido 
y examinado el expediente administrativo, dése tras
lado a la parte recurrente a fm de que formalice 
la demanda dentro del improrrogable término de 
quince días, poniéndose de manifiesto el expediente 
administrativo a dicha parte en la Secretaria de esta 
Sección. Contra la presente diligencia cabe pedir 
revisión, en el ténnino de tres días. ante esta misma 
Sección. Firmo .• 

Madrid, 27 de mayo de 1993.-La Secreta· 
ría.-32.487-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

CARTAGENA 

Edicto 

El ilustrísimo señor don Edmundo 1'. García Ruiz. 
Magistrado-Juez de Instrucción número 2 de los 
de Cartagena. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento abreviado 481/1989 por el delito sobre 
utilización ilegítima de vehículo motor ajeno. 

y siendo desconocido el domicilio del perjudi
cado, don César VIZcaíno Torres. por el presente 
se le cita de comparecencia para ante este Juzgado 
a la mayor brevedad posible a fm de recibirle decla
ración y ofrecimiento de acciones de los artículos 
109 Y l 10 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
a fm de que pueda mostrarse parte en la causa 
y reclamar o no las indemnizaciones que pudieran 
corresponderle en relación con los dafios producidos 
en su vehículo marca «Seat» 132. matricula 
M-9149-AP. 

Dado en Cartagena a 6 de agosto de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Edmundo T. Garcia Ruiz.-EI 
Secretario.-41.855. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez Garcia, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de los de Gijón, 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas mime
ro 146 de 1992 se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así; 

«En Gijón a 16 de octubre de 1992. 
Vistos por la ilustrísima señora doña Maria Luisa 

Llaneza García. Magistrada-Juez del Juzgado de Ins-
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trucción número 4 de Gijón . los autos de juicio 
de faltas número 146 de 1992, sobre daños. en 
los que fue parte el Ministerio Fiscal como per
judicado Ovidio Baragaño Antuña y como denun
ciados Félix Hcmández Gutiérrez. Pedro Sánchez 
Suárez y Carlos Aitor Cruz Lago. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a Félix Her+ 
nández Gutiérrez, Pedro Sánchez SUMeZ y a Carlos 
Aitor Cruz Lago, como autores de una falta de 
daños, a la pena a cada uno de ellos de tres días 
de arresto menor y a que en concepto de respon
sabilidad civil indemnicen conjunta y solidariamente 
y, entre ellos. a partes iguales a Ovidio Baragaño 
Antuña en 5.235 pesetas. Sin costas, al no existir 
las mismas en el presente juicio. 

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio. mando 
y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación en legal 
forma a Félix Hernández Gutiérrez. en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 11 de agosto 
de 1993.-La Secretaria.-41.947-E. 

GUON 

Edicto 

Doña Cecilia Suárez García, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 4 de las de Gijón. 

Certifico y doy fe: Que en el juicio de faltas núme
ro lO5/1993 se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«En Gijón a 28 de julio de 1993. 
Vistas por la ilustrisima señora doña Catalina 

Ordónez Diaz. Magistrada-Juez del Juzgado de Ins
trucción número 4 de los de Gijón. los autos de 
juicio de faltas número 105/1993. sobre coacciones. 
en los que fue parte el Ministerio Fiscal. denun
ciante, Rogelio Humberto Arévalo. y denunciada, 
Teresita Alvarez Guerra. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a T eresita 
Alvarez Guerra de la falta de coacciones por la 
Que fue denunciada y declaro de oficio las costas 
de este juicio. Notifiquese esta Resolución a las par
tes y al Ministerio Fiscal. Hágaseles saber que contra 
la misma pueden interponer recurso de apelación, 
en el plazo de cinco días. ante la ilustrisima Audien
cia Provincial de Oviedo, desde el día siguiente al 
de la publicación, mediante escrito o comparecencia 
en el Juzgado. 

Así por esta mi sentencia. 10 pronuncio. mando 
y flrmo.» 

y para que ,conste y sirva de notificación en legal 
forma a Rogelio Humberto Arévalo. en ignorado 
paradero, expido el presente en Gijón a 11 de agosto 
de 1993.-La Secretaria.-41.945. 

IBIZA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 3 de esta ciu
dad, que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 47/1993, promovido por la Pro
curadora doña Buenaventura Cuco Josa. en repre
sentación de «Fomento Pitiuso de Desarrollo, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y término de veinte dias cada 
una de ellas, las fincas especialmente hipotecadas 
por «Inmobiliaria Cala Sol, Sociedad Anónima» (ac
tual poseedor: José Carlos Llorente Tarín). que al 
final de este edicto se identifca concisamente. 

La subasta tendrd lugar en la Sección eh il de 
este Juzgado, por primera vez, el próximo día I 3 
de octubre. a las once treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
hipoteca. que es la cantidad 16.500.000 pesetas; 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
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vez el dia 10 de noviembre siguiente, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de dicha suma; no habien
do postores de la misma. se senala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 10 de diciembre, cele~ 
brándose. en su caso, estas dos últimas, a la misma 
hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna Que sea 
inferior a la cantidad de 16.500.0ÓO pesetas. que 
es el tipo pactado en .la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta 
suma y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin v~rificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
numero 418, Banco Bilbao Vizcaya, oficina Avara 
de Rey. Ibiza (clave procedimiento 18), una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el resguardo de haber hecho la con
signación en la citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta. na 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito Que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser haBado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Fincas objeio de subasta 

Finca número l.-Local comercial de la planta 
baja del edificio 1; superficie, 191 metros 16 decí
metros cuadrados, en la que se incluyen 21,76 
metros cuadrados de terraza. Inscrita: Tomo 1.267. 
libro 267 de San José. folio 127. fmca número 
21.540. inscripción primera. Tipo de tasación: 
4.500.000 pesetas. 

Finca número 2.-Vivienda número J de la planta 
piso primero del edificio 1, con superficie de 45 
metros 69 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.267. libro 267 de San José. folio 129, fmca número 
21.541. inscripción primera. Tipo de tasación: 
3.000.000 de pesetas. 

Finca número 3.-Vivienda número 2 de la planta 
piso primero del edificio 1, con superficie de 45 
metros 69 decímetros cuadrados. Inscrita al toma 
1.267. libro 267 de San José. folio 131. fmca numero 
21.542. inscripción primera. Tipo tasación: 
3.000.000 de pesetas. 

Finca número 4.-Vivienda número 3 de la planta 
piso primero del edificio 1, con superficie de 45 
metros 69 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.267, libro 267 de San José. folio 133. fmcanúmero 
21.543, inscripción primera. Tipo de tasación: 
3.000.000 de pesetas. 
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Finca número S.-Vivienda número 3 de la planta 
piso primero del edificio l. con superficie de 45 
metros 69 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 
1.267. libro 267 de San José. folio 135, finca número 
21.544. inscripción primera. Tipo de tasación: 
3.000.000 de pesetas. 

Dado en Ibiza a 22 de julio de 1993.-El Magi~
trado-Juez.-EI Secretario.-41.890. 

LA LINEA DE LA CONCEPCION 

Edicto 

Don Juan Luis Moreno Retamino. Juez del Juzgado 
de Instrucción número 2 de La Linea de la 
Concepción. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumario. número 5/1992. por supuesto 
delito contra la salud pública, contra· David Boland, 
Quincy Knowes, Robin Dan Richard Punser. Cris
topher Paul Eduards y Joseph James Holliwood. 
en cuyo procedimiento se ha dictado auto de con
clusión de sumario, y a fin de notificar el mismo 
a los procesados rebeldes ha recaído la siguiente 
cédula de notificadón: 

«El señor Juez del Juzgado de Instrucción número 
2 de esta localidad. por resolución dictada en el 
expediente sumario 5/1992, ha dispuesto sea noti
ficado el siguiente auto: 

Auto de conclusión de sumario ordinario. 
En La Linea de la Concepción a 2 de junio 

de 1993. 

Hechos 

Unico.-El pre-sente sumario se incoó por un 
supuesto delito contra la salud pública, habiéndose 
tramitado pO!" el procedimiento arriba indicado, dic
tándose auto .de procesamiento contra David 
Boland, Quincy Boland, Quincy Knowes, Robin 
Richard Punser. Joseph Jame Holliwood y Crist
hoper Pau! Eduards. a quienes se les recibió decla
ración indagatoria y de quienes se aportaron sus 
datos estadísticos y penales. habiéndose practicado 
cuantas diligencias se estimaron oportunas para el 
esclarecimiento de los hechos denunciados. 

Fundamentos jurídicos 

Unico.-De confonnidad con lo establecido en 
el articulo 622 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minar, procede declarar terminado el sumario y 
remitir los autos y, en su caso. las piezas de con
vicción a la Audiencia Provincial para la celebración 
del oportuno juicio oral. 

En atención a todo lo expuesto. dispongo: Que 
se declare concluso este sumanú ordinario. Que se 
remitirá. junto con las piezas de convicción en su 
caso, la Audiencia Provincial. Póngase este auto 
en conocimiento del Ministerio Fiscal y notifiquese 
a todas las partes personadas. a las cuales se empla
zará en la fonna prevenida por la Ley. 

Asi lo acuerda. manda y flrma don Juan Luis 
Moreno Retamino. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de esta ciudad.-Finnada y 
rubricada.» 

y a fm de que el presente sirva de notificación 
y emplazamiento ante la Audiencia Provincial, a 
los procesados rebeldes Quincy Knowes y Robin 
Dan Richard Punser. los cuales se encuentran en 
paradero desconocido, extiendo el presente en La 
Linea de la Concepdón a 10 de agosto de 1993.-El 
Juez. Juan Luis Moreno Retamino.-EI Secreta
no.-41.943. 
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MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3] de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 2.275/1992. 
a instancia de ~Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Albito Martínez Díez. contra don Bemardino Marin 
Castillejo y otra. en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta. por término de veinte 
días. los bienes Que al final del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, día 13 de octubre de 
1993. a las diez diez horas. Tipo de licitación: 
1.875.211 pesetas, sin Que sea ad:mlsible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. día 10 de noviembre de 
1993, a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
1.406.408 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, dia 15 de diciembre de 
1993. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vacaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000002275/1992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a Que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose Que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que· el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción.el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubire de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente viernes hábil, 
según la condición primera de este edicto la subasta 
suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 
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Noven8.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre pm 
el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda tipo A. ubicada en la planta segunda 
de viviendas del edificio sito en calle Pío XII y 
calle Santiago, sin número, partido de San Benito. 
barrio de Santiago Mayor. con salida directa a dicha 
calle Santiago. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia 
número 2. a11ibro 108, Sección 3,", folio 130. fmea 
registral número 9.010, inscripción l. a 

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secretli
rio.-41.870. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 507/1992, a instancia de «Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Antonio Carrillo Carmona y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por ténnino 
de quince dias, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de octubre de 1993, a las diez cuarenta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 5,896.800 pesetas cada una de las 
fmcas registraJes números 50.40 I Y 50.409. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de noviembre de 1993, a las 
diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda se ha 
señaJado para la tercera subasta el próximo día 14 
de diciembre de 1993. a las diez cuarenta horas 
de su mañana, en la Saja de Audiencia de este 
Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta proviSional de consignaciones de este Juz
gado, número 2460. abierta en el Banco Bilbao Vtz
caya, oficina 4070, calle Capitán Haya, número 55. 
de esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 

Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Séptima.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que sean inferiores a las dos 
tercera~ partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podran hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novcna.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depó"3ito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undecima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fincas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se deriVe. 

Duodécima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida. en el caso de ser 
festivo el día de la celebracion. o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas. a los 
efectos del artículo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Almeria. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad número I de Almeria. 

Finca 50.40 l. Calle Cara, 2, edificio Almeria V, 
1. A-7. Inscrita al tomo 1.307, libro 725. folio 55. 

Finca 50.409. Calle Cara, 2, edificio Almeria V. 
1, A-ll. Inscrita al tomo 1.307. libro 725, folio 47. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», libro y fmno el presente en Madrid a 8 
de marzo de 1993.-El Magistrado-Juez. Agustin 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-41.880. 

MADRID 

Edicto 

Don JUan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 
de septiembre de 1872, a instancia del Banco Hipo
tecario de España, representado por el Procurador 
don Albita Martínez Diez, contra doña Maria José 
García González, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de quince días. los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 13 
de octubre de 1993, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
3.351.349 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 17 de noviembre de 1993. a las 
doce horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. Tipo: 2.513.511 pesetas. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de diciembre de 1993, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 
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Cuarta-En las subastas primera y segunda no 
se adnútirán posturas que sean Inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberan consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao V1Zcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado: Número 41.000 de la Agencia, 
sita en plaza de Castilla. sin número. edificio Juz
gados instrucción y PenaJ. Número de expediente 
o procedimiento: 245900000. En tal supuesto debe
rá . acompanarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el siguiente sábado hábil 
-según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes de la subasta, salvo la 
que corresponda aJ mejor postor. las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las núsmas. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanización «El "Bosque», edificio «Cameliall. 
bajo A, de Jerez de la Frontera. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de Jerez de la Frontera. 
al tomo 1.063, de la sección La, libro 151, fo
lio 3, finca número 9.700, inscripción 3.a 

Dado en Madrid a 22 de abril de l 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-41.879. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria R. Torres Donaire, Magjstrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Marbella, 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha 
dictada en los autos de hipotecario número 
192/1993, seguidos en este Juzgado a instancias 
de «Credicat, Sociedad de Crédito Mobiliario, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Palma Robles, contra don José Maria Men
dano Maestre, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, los bienes que 
aJ fmal se reseñan y en las condiciones que después 
se dirán. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, ave
nida Mayorazgo. sin número. Marbella. primera 
planta. por primera vez, el día 28 de octubre de 
1993. a las once cuarenta y cinco horas de su 
mañana. 

Para el supuesto de que no concurran ¡x>stores. 
se señala por segunda vez, para las once cuarenta 
y cinco horas del día 24 de noviembre de 1993 
y con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y para el caso de que resulte desierta la segunda 
subasta. se seiíala por tercera vez el día 20 de diciem
bre de 1993, a las trece treinta horas de su manana, 
la que se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
los licitadores consignar en este caso el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda subasta. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta 16.302.510 
pesetas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postores 
a las subastas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar, en el 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de cada subasta. 

Tercera.-SÓlo podrán realizar posturas en calidad 
de ceder a terceros el actor; asimismo podrán rea
lizarse posturas por escrito en pliego cerrado desde 
la publicación del presente edicto hasta la celebra
ción de la subasta, teniendo en todo caso en cuenta 
el depósito previo señalado. 

C'uarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gmvámenes anteriores y preferentes, si los hubiese, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto: confonne a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser hallados en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación a los mismos del triple señala
miento del lugar, día, hora y tipo de las subastas. 

Descripción del inmueble a subastar 

Finca número 12. Vivienda designada como 
número 242 de la planta segunda y ático del blo
que 2A, conjunto "Puebla Agata», en ténnino de 
Marbella, urbanización «Reserva de MarbelIa»; res
ponde al tipo C y tiene su acceso por la escalem 
designada como D. Consta de dos plantas. La supcr~ 
ficie total construida es de 103 metros y 5 decímetros 
cuadmdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de MarbelIa 
número I al libro 33, tomo 1.078, folio 2 vuelto, 
finca numero 2.183, inscripción sexta. 

Tasación del bien inmueble: 16.302.510 pesetas. 

Dado en Marbella a 6 de julio de 199J.--La Magis
lrada-Juez, Mafia R. Torres Donaire.-La Secre
laria.-41.878. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo de Porres Qrtiz de Urbina, Magis· 
lntdo-Juez dd Juzgado de Instnlcción número 4 
de Móstoles, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio de faltas, número 
1.039/1991. sobre accidentf' de tráfico, en los que 
aparece como demmciante don Serafin Rodríguez 
Sánchez y otros, y como denuncado Salustiano 
Campos BejararlQ y otros, encontrándose en situa
ción procesal de ignorado paradero, el denunciado 
Rafael Santiago Castellón, y en los que con fecha 

Lunes 30 agosto 1993 

14 de julio de 1993 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva dice: 

«Que debo condenar y condeno a Salustiano Cam
pos Bejarano. como autor responsable de una falta 
de lesiones del artículo 586 bis del Código Penal, 
a la pena de 100.000 pesetas de multa y a Que 
indemnice a Antonio José RodrígUez Sánchez, en 
la persona de su madre doña Maria del Cannen 
Sánchez Santiago, a la cantidad de 10.000,000 de 
pesetas; a Serafm Rodríguez Sánchez, en la cantidad 
de 2.710,000 pesetas; a Modesta Olmo Molina, en 
la cantidad de 2.500.000 pesetas; a José Pérez 
Cabos, en la cantidad de 46.144.830 pesetas; al 
INSALUD, en la cantidad de 599.288 pesetas; a 
la Compania de Seguros "Velázquez, Sociedad Anó
nima", en la cantidad de 1.897.498: a José Maria 
Cabañas Dotar, en la cantidad de 7.000 pesetas; 
al menor Angel Rubén Rodríguez Martín, en la per
sona de su representante legal, en la cantidad de 
10.000.000 de pesetas, y condenándole igualmente 
al pago de las costas procesales causadas. Que debo 
declarar y declaro la responsabilidad civil directa 
de la Entidad "Nueva Corporación, Sociedad 
Anónima". 

Así por esta mi sentencia, contra la que se podrá 
interponer recurso de apelación. en el plazo de cinco 
días a partir de su notificación en este Juzgado y 
para ante la Audiencia Provincial de Madrid, por 
escrito y en la forma prevenida en los articulas 
795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
defmitivamente juzgando, lo pronunciamos. mando 
y finno.» 

y para que conste su publicación en el i(BOletin 
Oficial del Estado» y sirva de notificación en fonna 
al denunciado Rafael Santiago Castellón, cuyo para
dero es desconocido, expido el presente en Móstoles 
a 2 de agosto de 1993.-EI Magistrado-Juez, Eduardo 
de Porres Oftiz de Urbina.-EI Secretario.-41.852. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Miren Necane San Miguel Bergareche, Juez 
sustituta del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número l de Tolosa en el juicio de faltas 
número i 8 1/199 1, sobre hurto, contra Fernando 
Valencia Hernández e Ignacio Goyena Cambra. ha 
acordado citar a Fernando Valencia Hernández, 
cuyo último domicilio conocido fue en la localidad 
de Cambra, y actualmente en paradero desconocido, 
a fin de que el próximo dia 23 de diciembre, a 
las once treinta horas, comparezca ante la Sala de 
Audiencias del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Tolosa, debiendo verificar 
su comparecencia, haciéndole saber que de no com~ 
parecer le parará el perjuicio al que hubiera lugar 
de derecho. 

y para que sirva de citación en legal fonna a 
don Fernando Valenc¡a Hernández, expido la pre
sente. que tirmo. en Tolosa a 12 de agosto de 
1993.-La Juez, Miren Necane San Miguel Berga
reche.-EI Secretario.-41.948. 

VALENCIA 

EdicTO 

Don Miguel Angel Casán Llopis. Juez de Primera 
Instancia número 12 de los de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 1.034/1990 
a instancias de la Procuradora doña Elena Gil Bayo, 
en nombre y representación de ((Hipotecaixa, Socie
dad An0nima, Sociedad de Crédito Hipotecario'), 
contra Maria Amparo Esteve y Francisco Devis 
Mengual, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, pN primera vez, término de veinte día ... 
y por el precio fijado en la escritura de constitución 
de hipoteca que se indica al final de la dc'SCnpción 
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de las fmcas, los bienes hipotecados que luego se 
describen, habiéndose senalado para el remate el 
día 30 de septiembre de 1993, y hora de las doce 
de la mañana en la Sala de Audiencia Pública de 
este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. BBV. cuenta 
número 4483. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta. pudiendo hacerse en cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, (al crédito del actor continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta, y por el tipo 
del 75 por 100 de la primera, el dia 28 de Octubre 
de 1993, y hora de las doce de la mañana, y para 
el caso de que tampoco hubiere postores en ésta. 
se ha sena lado para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 30 de noviembre 
de 1993, y hora de las doce de la manana; ambas 
en la Sala de Audiencia Ptn:Jlica de este Juzgado, 
debiendo consignar los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al veinte por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Quinta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor. se celebrara al siguiente dia hábil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si 
se repitiese o persistiera aquel impedimento. 

Sexta.-Al propio tiempo se hace constar que el 
presente edicto servirá de notificación en forma a 
los demandados de los sefialamientos efectuados 
para el caso de no ser habidos en el domicilio desig
nado pam oír notificaciones. Y asimismo a los titu
lares actuales Jesus Ascaso y Rosario López BJasco. 

Bienes que se subastan 

Apartamento número 1 de orden. Vivienda uni
familiar, señalada a efectos de identificación con 
el número 1, con acceso independiente peatonal 
de vehículos desde la caDe Santisimo Cristo de la 
Fe. Tipo A. Se compone de planta baja, distribuida 
en vestíbulo y escalera de acceso a las plantas altas, 
que ocupa una supertlcie útil de 9,16 metros cua
drado~, no computable, gamje, que ocupa una super
ficie de 28,76 metros cuadmdos y trastero Que ocupa 
una superficie útil de 11, 18 metros cuadrados; desde 
la planta baja se da acceso a un patio posterior 
privado descubierto en el Que existe un porche 
cubierto que ocupa una superfide util di! 13 Ol~tros 
cuadrados, no computable. Y dos plantas altas des
tinadas a vivienda, con dependencias propias para 
habitar y terraza, con una superficie útil en primera 
alta de 46.55 metros cuadrados, y en segunda planta 
de 43,39 metros cuadrados, así como otra planta 
en donde existe un caseto, y solarium que Ocupan 
una superficie no computable. el casetón de 7,41 
metros cuadrados, y el solariwn de 6,25 metros 
cuadrados. Así, pues, la vivienda propiamente dicha 
ocupa una superficie útil computable a efectos de 
caWicación de 89.94 metros cuadrados. el garaje 
de 28,76 metros cuadrados y el trastero de ti, 18 
metros ¡;:uadrddos. Inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad. de Paterna al tomo 1.460, libro 
326 de Paterna, folio 195 y finca regi~tml número 
40.587, inscripción segunda. 

Tasado en 11.396.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 27 de may::::. de 1993.--El 
Juez, Miguel Angel Casán LlOpls.-La Secreta
ria.-41.887. 
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VITORlA 

Cédula de notificación 

Doña Marta More Herrero, Secretaria del Juzgado 
de Instrucción número 1 de Vitoria, 

Doy fe y testimonio que en los autos de juicio 
de faltas número 26/1992 se ha dictado sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigue: 

.:Sentencia: En la ciudad de Vitoria a 27 de mayo 
de 1992. 
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Vistos por mí, doña Montserrat Masot Mont
serrat, Juez del Juzgado de Instrucción número 1 
de Vitoria en juicio oral y público los presentes 
autos de juicio de faltas número 26/1992, seguido 
por negativa de identificación en la que aparece 
como imputado Roberto Salas Sánchez. habiendo 
sido parte el Ministerio Fiscal de esta Agrupación 
en la representación que la Ley confiere y los propios 
imputados. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a Roberto 
Salas Sánchez de la falta de negativa a identificación 
enjuiciada en estas actuaciones declarando de oficio 
las costas procesales. 
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La presente resolución no es flrme. cupiendo inter
poner contra la misma recurso de apelación en el 
plazo improrrogable de cinco días desde su noti
ficación ante este Juzgado, y por ante la ilustrísima 
Audiencia Provincial. 

Así, por esta mi sentencia, la pronuncio, mando 
y firmo.~ 

y para que conste y su publicación en el ~Boletin 
Oficial de la Provincia de Madrid~ y sirva de noti
ficación en forma a Roberto Salas Sánchez, expido 
y firmo el presente en Vitoria-Gasteiz a 11 de agosto 
de 1993.-La Secretaria.--41.940. 


